
CORRECCIÓN de errores a la Orden de 21 de diciembre de 2009 por la que
se convocan subvenciones a entidades públicas y privadas sin fin de lucro
que presten servicios sociales especializados a personas con discapacidad
para el ejercicio 2010. (2010050024)

Advertido error en el texto de la Orden de 21 de diciembre de 2009, de la Consejera de Sani-
dad y Dependencia, por la que se convocan subvenciones a entidades públicas y privadas sin
fin de lucro que presten servicios sociales especializados a personas con discapacidad para el
ejercicio 2010, publicada en el Diario Oficial de Extremadura número 1, de fecha 4 de enero
de 2010, se procede a efectuar su oportuna rectificación.

En la página 147, en el Anexo III:

Donde dice:

“...Programas dirigidos a apoyar, orientar e intervenir en la inserción laboral de personas con
discapacidad física, intelectual y trastorno mental grave”.

Debe decir:

“...Programas dirigidos a apoyar, orientar e intervenir en la inserción laboral de personas con
discapacidad física, sensorial, intelectual y trastorno mental grave”.

Asimismo se procede a su sustitución por el Anexo adjunto.

Viernes, 29 de enero de 2010
2188NÚMERO 19



Viernes, 29 de enero de 2010
2189NÚMERO 19



Viernes, 29 de enero de 2010
2190NÚMERO 19



Viernes, 29 de enero de 2010
2191NÚMERO 19

• • •

■


		2010-01-28T18:28:08+0100
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




